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B. O. del E.-Núm. 136

ORDEN de 29 de mayo de 1972 por la que se
autoriza al Servicio de Fraudes para delegar de
terminadas fácultades.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 835/1972, de 23 de marzo. por el que se aprueba
el J;teglamento de la Ley 25/Ht70, Estatuto dé la Viña, del Vino
y de los Alcoholes determina en su articulo 131.1 dJ," que ~.o

rresponde al Servicio de Defensa contra Fraudes, la mcoáClon
e instrucción de los expedientes sanciúnadoresque se tramiten
por infracciones a' lo díspuesto en la Ley y Regla_mento citados
en caso de presunción de fraUde, y en el apartado 3 al del
mismo precepto se atribuye la re~olución de lós mismos, cuan
do la cuantía de la multa no 6xcedade 50.000 pesetas al Jefe
del citado Organismo.

Para cumplimiento- del articulo 29 de la Ley de Procedi
miento Administrativo se hace necesario, a fin de a:gilizar la
actuación administrativa en la materia,· deanlbito 'nacional y
previsible gran volumen, facultar a dicho Servicio para dele,·
gar estas atribuciones, dentro dé los ,Opol'tunos limites, evi
tando así una posible congestión: en el trámite, que,sin ,duda
mer¡p.aría la eficacia del Servicio de Defensa cOntra Fraudes en
el desempeñ.o de las funciones q\16 le so~propias.

En su virtud y. en uso de la autorización concedida en la
disposición final tercera del Decreto mencionado, previa apro
bación de la Presidencia del Gobierno,

Este Ministerio ha dispuesto:

PrimerO.-Se faculta al Servicio de Defensa contra. Fraudes
y de Ensayos y Análisis Agrfcolas paradeleg~r en las corres
pondientes Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agri
cultura:

a) Las atribuciones que reglamentariarnente, le correspon·
den en orden a la incoación e instrucción de los expedientes
sancionadores sustanciados, en C8S0 de, presun(:Íón de fraude,
por infracciones a lo establecido 'en la' Ley de- .2 de diciembre
de 1970, número 25/1970, Estatuto del Vino, de'laViña y de los
Alcoholes, y Reglamento que la desarrolla, a'probado. por De~

creto 835/1&72, de 23 dé marzo,
b) Las atribuciones que le corresponden reglamentariamente

en orden a la resolución de los citados .expedientes cuando
la cuantia de la multa no sea superior 'a 40;:000 pesetas.

Segundo.-La delegación de atribuciones -8- ·que·. se refiere
la presente Orden sera revocable en cualquier momento y no
constituirá obstáculo para que el Servh;-iQ-'q.e Defen~a· contra
Fraudes y de Ensayos y Analisis Agrlcolas. pueda reca,bar;
cuando lo estime procedente, la incoación, Úlseripci,óny resolu~
ción de los expedientes que considere bportiuio dé entre los
comprendidos en. dicha delegación.

Lo quo comunico a VV. 11, para su con·ocinüento.
Dios guarde a V. 1I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1972·

ALLENDE Y GAllClA BAXTEll

lImos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Diredor general
de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios.

ORDEN de 29 de mayo de 1972 por la que se
amPlia el plazo para la renovac:i6n de los Vocales
de los Consejos Reguladores de las Denominaciones
de Origen.

Ilustrísimos señores:

De acuerdo con la Orden de este Minjsterio de 28 de abríl
de 1972, los Reglamentos de los Consejos Reguladores de las
diferentes Denominaciones de Origen, doberán ser actualizados
en la forma que detennina la DisposiCión Transitoria primera
de la Ley 25/1970, en el plazo de dosaños~ quedando vigentes
hasta el vencimiento de dicho plazo sus actuales Reglamentos.

Existiendo Consejos Reguladores que en este podado de
tiempo deben renovar parte de los Vocales pot cumplir el
plazo para el que fueron nombrados, y teniendo en CUenta
que la sustitución de los mismos podriaprovocar una diseon.
tinuidad en el trabajo que especialmente tienen encomendado
de proponer las nlievas reglamentaciones y qu.e, por otra parte,
al te~erse que adaptar la constitución del Consejo a la nueva
ordenación que determina la Ley, haria que los Vocales que
en este plazc se nombraran, 10 serían, en determinados casos,
por un penodo muy limitado.

Esta Ministerio, a propuesta det Instituto Nacional de Deno
minaciones de Origen tiene a bien disponer:

Articulo 1." Los plazos que los Reglamentos vigentes de las
Denominaciones de Origen establecen para renovación de los
Vocales de los mismos, quedan prorrogados hasta que por
elite Ministerio se aprueben los Reglamentos a que se refiere la
O1sposición Transitoria primera de la Ley 25/1970.

. Art. 2." Por ei Instituto Nacional de Denominaciones de
Origen se tomaran las medidas necesarias para el cumplimiento
de lo que se dispone· en· esta Orden.

Lo que traslado a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. JI. muchos años.
M<,.ddd, 29 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GÁllClA~BAXTEll

lImos. Sres, Director general de Industrias y Mercados en Ori
gen dn Productos Agrarios y Presidente del ,Instituto Nacio·
nal de Denominaciones de Origen.

ORDEN de 29 de mavo de 1972 por la que se
establece la estrllctura· ele los Servidos Provincia
les dé Defensa contra Fraudes y de Ensayos y Aná
lisfs Agrícolas.

IlUstrísimos señores:

La Lev de 10 de marzo de 1941 estableció en su artículo 9."
que los Servicios Provinciales dcDefens8 contra Fraudes y de
Ensayos y Análisis Agrícolas radicarian en las Jefaturas Agro
nómiCas y serian desempeñados por el personal de las mismas,
además de los· funcionarios· del Cuerpo Especial de Veedores,

Como con5ecuéncia del Decreto 2684/1971. de 5 de noviembre,
por el que se reorganizó el Ministerio de Agricultura, la Orden
de 18' de marzo de ¡972 estructura las Delegaciones Provin
ciales de este Ministerio en 'diversas unidades: entre las que
no están incluídas las Jefaturas Agronómicas que desaparecen,
creándose las secciones de lndustriás y Mercados en Origen de
Productos Agratios que desarrollarán a nivel provincial los
cometJdQs asignados a la Dirección General de igual nombre,
a la que está adscrita el Servicio de Defensa contra Fraudes
y de· Ensayos y Análisis Agrícolas.

Por todo eUoy Con el objeto de que el mencionado Servicio
puedA: continuar su actuación con los medios de que disponia
antes de la reestructuración del Ministerio y de que los admi
nistr&dos puedan, con'O(;er el emplazamiento de los Servicios
Provinciales deD~fensa contra Fraudes y de Ensayos y Análisis
Agrlcolas a que se refiere la mencionada Ley, el Decreto 835/
1971, de 23 de marzo, que aprueba el Regla.mento de la Ley
25/1910 y disposiciones concordantes, es preciso señalar la uni·
dad de las Delegaciones Provinciales, que asumirá el come~
tido que en la materia a que nos referimos correspondía a las
desaparecidas Je·faturas o Secciones Agronómicas.

En su virtud, obtenida la aprobación de la Presidencia del
Gobierno,

Este- Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos de lo di,spuesto en la Ley de 10 de
marzo de 1941 y disposiciones conCOrdantes, los Servicios Pro
vinciales de Defensa contra. Fraudes y de Ensayos y Análisis
Agrícolas radicarán, en lo sucesivo, en las Secciones Provincia·
les de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios
de las DelegacioneS Provinciales del Ministerio de Agricultura,
y serán desempefiados por el pwsonal de las mismas, además
de por los f'unciünarios del Cuerpo Especial de Veedores y
restante personal de las Delegaciones que sea necesario.

Segundo<-En cuantas disposiciones en materia de Defensa
contr1\ Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrícolas se cite a
las Jefaturas Agronómicas o a las Secciones Agronómicas de
las Delegaciones ProvInciales del Ministerio de Agricultura se
entenderá que se trata de las Secciones de Industrias y Mer~

cados en Origen de Productos Agrarios de las citadas Delega
ciones,

Lo que comunico a VV. 11, para su conocimiento.
Dios guarde a V. JI. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARClA~llAXTER

nmo;:;. Sres. Subsecretario de Agricultura y Director general
de Industrias y Merca,dos en Origen de Productos Agrarios.

_MIni'. 'U¡JiLZki


